RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001495, Ent. N° 1279/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la compra directa por excepción Nº 2705/12/1 para la contratación de servicio de vigilancia en el Cementerio del Norte, durante las 24 horas por el período febrero-junio 2013;
RESULTANDO: 1) que con fecha 09/01/13 el Departamento de Acondicionamiento Urbano solicitó que se autorizara la compra directa por excepción, para continuar con la prestación del servicio de vigilancia en el Cementerio del Norte  durante las 24 horas y por el período de cinco meses, período febrero-junio, dejando constancia de que el llamado a licitación pública en curso  (LP 245987/1) fue suspendido para efectuar una nueva convocatoria, con nuevos pliegos, que elaborará la Comisión designada por Resolución 62/13 del 04/01/13. En dicha oportunidad, se adjuntó presupuesto presentado por la Firma Alta Seguridad, quien cotiza el servicio en $ 1:450.000 mensuales, más IVA;
2) que la empresa de referencia viene prestando dicho servicio, desde el año 2010 en que resultara adjudicataria de la Licitación Pública 230541/1;
3) que por Resolución Nº 719/13 del 18/01/13 la Intendente adjudicó, al amparo del Literal C Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF, la Compra Directa por Excepción Nº 270512/1 por un monto total de $ 8:845.000 IVA incluido, para la prestación del servicio de vigilancia del Cementerio del Norte, durante las 24 horas, por el período febrero-junio 2013. 

4) que con fecha 25/02/12 la Contaduría General (Contralor de Liquidación de Acreedores) dejó constancia de que se generó el Contrato 204130;
 5) que el gasto fue imputado a la Actividad 3041012- Derivado 291000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF autoriza la compra directa “cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles, o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que no se ha configurado la causal legal de excepción invocada, no acreditándose los fundamentos requeridos por la norma;

3) que el servicio contratado tuvo principio de ejecución lo cual inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 8:845.000, y
2) Devolver las actuaciones.”
cr

